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Ronda l., Granada.

20-80 ±5 por 100/3 por 230--133

c} Línea eléctrica:

Origen: C. T...Pedro Antonio de Alarcón U..,
Final: C. T· ..Martínez de la; Rosa lO •

Termino municipal a qüe. afecta: Granada.
Tipo:, Subterránea.
Longitud en kilómetro$: 0,185.
Tensión de servicio:- 2()8 kV.
CondUctores: Alumh1io de 12/20 kV. de 1 por 150 milímetros

cuadr!tdos.

d¡ Procedencia de los materiales: Nacional.
el Presupuesto: 469-.490 pesetas<.
f} Finalidad de ,la instalación:' Enlazar611tre _sí los, cHadas

C. T. y con lse nus.vaslíneas subtf}rran.easde-caJnínode Ronda.
gl Referencia;-1;89l1A. T.

Las obras se ajustarán en 10 que 110 resulte,modificado por
a presente Resolución o por-lah-~~~dllC~ElS q.ue.en su
caso, .puedan- ", ser autoriza,pBS. al _p':rQyec~pre:sentado,~n,las
obligadas modificaciones que resulten -des'l: ....~aptación _ajas
iqstrucciones de'carácter generaly'R"gla:mept1Jsvigent.es, que~
dando Sometidas las instalaciones. a la· inSpección yo vigilancia
de esta Delegación .Provincial;'

Se observarán loseondidionados- emitidos por el excelentísiinÓ
Ayuntamiento de Granada.

El plazo de puesta en marcha será de doce .'rileses. .' .
Elpetidonario .dará cuenta por ~todel·comienzoyterrril

nación de las'obras, .. efectos de reconocitXl1entoyexWnsión. del
acta depuesta en •marcha.

Declarar en concreto la utilidad púbUoad~·la. im,ialación
eléctrica que seautQriza a losefectQs- que determina' la Ley
10/1966, de 18 de Dl&rzo sobreE:X'l)ropiaclónForz~ y,Sanciones
en Materia de Instalaciones. E1éCtrlgf:Ul; y>slt:~glam~nto apro
bado' por Decreto 2819/1966. de ·20·deoctubrec

Granada, 13 de.septiembre de' 1974,-El Delegado provincial,
Huberto Meersmalls U:ur:tado~-.'-12,780~C.

RESOLliCION de la Delegaciónfrqyíticwl :d-e Gra~

nada por la que se a"tori~·el,,-:''Stablecímiento. de la
instalaCión eléctriqaque Se cita.

Visto el expediente incoado en. estaOelegac~ón, Provincial.
cuya descripción. se reseña a continua,?ión•. soUc~t8Jldoautoriza~
ciónadministrativa, aproba.c.:ión 'clEll 'p~ctt:>. ~,e ~je<;uciQ.ny

declaración en concreto de utilidad p;O:bli~cu~p1idOl)'l~trá:
mites ordenados en los capítulos 11l.dell)ecreto, .• Z617/:r~.·sobre
autorización de instalaciones eléC'tficas y Decreto .. 2619/1~; Ley
10/1966, de 18 de marz.o; .Reglamento .de-· 'LÚ16!lS ••• Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión; Decreto :3151/19€fIl. .de, 2& (le .lloviem~
'bre;Reglamento de 23 de febrero. de ,19t9,.• yde ,(lcUln'd.o. con .10
ordenado .en la Ley' de 24 ·de. noviembre. de: .1~39 •.sobre Ordena':"
ción y Defensa,de la. Indt1Btria.

Esta' Delegación Provincial cJ-t;l] ,Minist.ftri() de Indu~tria ha
ré~3uelto autorizar administrativamente y. ap-:robaí'.ol proyecto de
ejecución de la siguiente inst-alaci,ón 'eléclr1c$:

a) Peticionario: ..Compañía .Sevillana d,eEJectrididad; .5. A.•.
b) Domicilio:. Granada, paseo de '. La Bomba, subastación.
el Linea eléctrica:

Origen: Apoyo sin número de la Hilea a 5 kV. Centra.l Loje.,-
ña-Salinas.

Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Laja.
Tipo: Aérea. ..
Longitud en kilómetros: 0,535.
Tensión de servicio: 20/skV.
Conductores: Alu'minio-acero de 27.87 tnibtnetros cuadrados.
Apoyos: Metalicos_
Als1adore&' 'Cadena 3 elementos 1.503.

dl Es"tación transformadora:

Emplazamie,nto:Fuente Santa.
Tipo: Interior,
Potencia: 100 kV!..
Relación de tr,ansformación: 20/5 kV. ± 5 por 100/3 por 39

8~230 voltios.

el Procedencia de los materiales:- Naz'ionales.
f) Presupuesto: 477.834 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones de

surtüniEtro_
hJ Referencia: 1.831/A. T.

Las obras se ajUstaran en lo que no resulte modificado por
la pres,ente Resolución o por lt\spequElñas,varia.ci()nes que, en
su caso, puedan ser autorizadas; al proyect;q.presf:m:tado:, con las
obligadas mociificaciones que resulten ce sU.adaptación a las
instrucciones de carácter ,general "y . Reglamentos .' vigentes, que
dando sometidos las instalaciones a la in&pecclón y vigilancia
de esta Delegación Provincial.

, I

Se.ohservarlin los condicionados em~tidos por el Ayuntamiento
de Loja,

El 'plazo 'de puesta en marcha. sEu:á. ,f;le'un. m~s. .
Elpeticionalio darácue~ta.porescntod~l ?Omlent.o y te~l

nación de las obras,.$ ef~ dereconoClnuento y extenSlOn
del acta .de' puesta.én.· JUaTCb,a;

Declar{ll" enconqetQ,la tltil;dad públicade la in&talac:ión eléc
triCl;l. que se.$utonza.a Jos'efectos 9~de-tennina la Ley lO!
1'968_ de"l~' de marwsOP~E-xpropiación .Forzosa. y Sanciones en
Materi&'de .1nstalac-i:ones:EléCtricas•. ysu Reglamento aprobado
por Decreto' 261911968:': de. 20 .de· octubre.

Gran!lda, •.13 de Stt,pt~embre,qe 197·k-El Delegado provincial;
Huberto Meersmans>Hurtado;.;,.;..12..778-C~

20245 RESOLtfCION detaDelegación Provincial de Gra-
. ..' nada, po,. Jt&.,'qu;e se autoriza elestableciniento de

la. inst.alac~elét;tri.caql;le 8e~cita.

yist(l ,el expedienté.iifcoadó. éneSta·Delegación Provi~c,ial,
cuya descripción se.re~iiaa t;:onHpuflCi9n.soli(;itand~aut~;iza

oión ad1l1iniHrativa.a:¡;m;ípaci6~ del..,ptoyecto de eJeCUClOn y
dec1ara.ciÓIL en concNtq~e. u:tilidadJ:niblicl1; cumplidos los trá
mitesreghtfi1entariQtlarcten:ad0s en los calJftulos lIT del Decreto
2617/:966 sobre autqrizaqión q:e. ÍflstalaC-ic)nes ,eléctricas. y .De
creto2619flQ66,; Ler' lO/l9.$J. ~ 18demarzoí' ,Reglamento de' 23
de, febrero de 1949,y' de' a-c\letdo con 10 ordenado en la Ley
de u denoviembredel~9 sobre Ordenación y Defensa de la
Industria. .' . '. .•...... ... .. ' .. ' " .' . <

Esta'·Qé]eg:(1ción :ProY;~l'lcial' del Mblisterio ,de. Industria ha
resuelto .autorizar :adtninistrt:1UvameJ),~Yaprobar el proyecto
de ejecUciÓn de la E'igu[~9-té instalación ,?l.écttica:

al Peticionario, ~ojinpa:ñt~:SévilhinadeElectricidad, S. A.·.
b) OomiciUo~ Gran{lda;,> paseo de¡ La.· Bomba, subestación.
el Estación tran$formad-ora:

Emplazs'rnient?: ..Camino de
Tipo: Interior:
Potencia:83ó kVA;

,~e-ladón de transformación:
voltIOS.

d) Proc(ildencia de .IQslÍl.ateriales:Neu;ional.
el Presupuesto: 278'500'pesetas,
f) Finalidad dala instalación: Cambio de tensión de 8.000

a 20,OOO .. voltíÓ;S.
g) Refer\mcia~ L868!A.. T.

Lasopr-as se aju6,.tarán~13n lO -que no resulte modificado por .la
presént~,ResollJción:io¡)ol"lB$ p,equent\:S variaciones que, en su
caso,puedan' ser autórj~das;: al proyecto presentado, con las
ob1igádasmodificacio1!e~que:rtlsuI~ende su adaptación a las
ins,tI1l-cciones de catác.ttn":genEJraI y Re.glamentos vigentes, que
dando sometidas lB.$:, in$taJ.s,cionesa. la- inspección y vigilancia
de esta·. I)slegación .Proyin.cial.

El plazo de pues'la, ,en) marcha será de doce meses·
El petido.nario darácu.enta por escrito del comienzo y ter,.

minac1ón .de las .. obtas;, a, efectos de reconocimiento y exten·
sión del acta de. puestlil;e,n: llW'cha.

Declarar' en concreto la utilidad. pública de ·la instalación
eléctrica' que seautoriz~; a lÚE-efectos ·que determina la Ley
10/1966.:dt;! lBdemarzq-,sotJreExpropiación Forzosa y Sanciones
en Materia de InstaJacipnesEléctricas. ysu Reglamento apl'U·
bada por Decreto 2619/1i}6fLde 20 de octubre.

GranadB, 13 ele septiembre de 1974.c---El Delegado provincial,
lIu'Jert.o Meersmans ·.Hurtado.-'--1:;L779-C.

20246 Rl:'1S0LUCION de la Delegación Provincial de Má~
laga por, la que se autor:iza y declara la utilidad
pública dalas, instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos 103 trámites regla.mentarios en el expediente 678/
878 ihcoadoen esta J)elegacióp: 'Provin~ial 8' instancia de ..Com"
pañíQ, Sevillana de EleQtñ~idad, S. A .•• con domicilio en Sevi
Ha,avenjda de la BorbóHa, 5, scdicitand-Q autorización y decla
ración de. utHidad pública; de lasinstálaciones eléctrica,<;, cuyas
catacteristicas principales son ,..l«s· siguientes:

01:i"gen de I;a linea: SUQestación ~ViUafranco del Guadalhorce•.
Final' -de la misma: Caseta de seccionamiento y maniobra

en proyecto.
Término municipal:Coin y .Alhaurin el Grande,
Tensión del serviCio:· 20 . KV.
Tipo ,de' la línea: .Aérea,
Longitud: .5.7.10 metros;.·
Conductor: Aluminio"a.<"ero de 116,2 milímetros cuadrados.
Objeto,Alimentaciónexcluslva a Caín y enlace con lineas

existentes.

Esta Delegación Prov~ncial,en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decre~os 26l7'.y261Wl966" de 20 deoc-tubre; Ley 10/1966,
de 18: de marzo; Decreto- 1775/1967. de 22 de julio; Ley de


